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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por un mes.........................2 pesetas.
Trimestre.. .... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días d© su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1.^ dél Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Ctoceta del 25 de Octubre de 1916),

NúM. 2.808.

GOBIERNO CIVIL.

Crisis obrera.

CiacuLAS NÚM. 98.

Eo evitación de que pueda ini
ciarse la crisis obrera, los señores 
Alcaldes procederán á convocar á 
sus respectivos Ayuntamientos á 
sesión extraordinaria para promo
ver obras en las que puedan ha
llar trabajo loí obreros de sus res
pectivos términos municipales, 
sin perjuicio de realizar gestiones 
cerca de los particulares en igual 
sentido, dándome cuenta del re
sultado que obtengan. A símismo 
harán público la conveniencia de 
que los obreros no abandonen su 
residencia habitual por la imposi
bilidad de obtener trabajo allí 
donde no tengan acreditada su 
vecindad.

Valladolid 23 de Octubre de 
1916.

£/ Gobernador,

^ísi @ar«a (6ntmro,

ADMINISTRAM CENTRAL

MINISTERS MJ'^®™*

REAL DECRETO

Dé acuerdo con Mí Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro 
de Hacienda para la presentación 
á las Cortes de un proyecto de 
ley estableciendo preceptos rela
tivos à la construcción, amplia
ción y reparación de los edificios 
necesarios para los servicios del 
Estado, y á la utilización de fin
cas rústicas con el mismo objeto.

Dado en San Sebastian á vein
ticuatro de Septiembre de mil 
novecientos dieciséis.—ALFON
SO.—El Ministro de Hacienda, 
Santiago Álba.

Á LAS CORTES.

La insuficiencia de edificios y 
terrenos, propios del Estado, en 
que instalar los servicios públi
cos, cada vez más numerosos, ha 
sido suplida, hasta la fecha, acu
diendo á la propiedad particular, 
mediante contratos de arrenda
miento, que suponen una impor
tante obligación consignada en 
los Presupuestos generales, evi 
dentemente desproporcíonadacon 
la utilidad que reportan tales edi
ficios y terrenos, inadecuados, en 
su mayor parte, para los servi
cios á que se destinan.

En el año de 1913, el entonces 
Ministro de Hacienda, Sr, Suárez 
Inclán, presentó un proyecto de 

ley para la adquisición y cons
trucción de edificios de la propie
dad de’ Estado, que dictaminó la 
Comisión correspondiente.

Las razones en que tal proyec
to se inspiró, son las mismas que 
motivan el que ahora se presenta 
á las Cortes, por lo cual, se acep
ta gran parte de sus preceptos, 
introduciendo sólo aquellas mo> 
dificaoiones que se han juzgado 
necesarias para mejor atender al 
objeto á que respondía.

Trátase además, en beneficio 
de la gestion del Estado, de unifi
car todo lo relativo á los edificios 
de éste, hacióndolo depender de 
un sóíoCentro,yaexÍ8tente, la Di
rección de Propiedades, en cuyas 
funciones principales debe en
trar la de que se trata, como el 
propio nombre de tal Centro in
dica. 8e propone la adopción de 
medidas uniformes para la adqui
sición,construcción, reparación y 
permuta de los edificios necesarios 
á los servicios públicós, y se pro
cura, finalmente, dar los medios 
para una mejor utilización de las 
fincas rústicas del Estado, orde
nando una revision de las mismas, 
para que aparezca cuáles son sus- 
cepcibles do destinarse á dichos 
servicios. Con ello se logrará que 
éstos queden mejor atendidos, y, 
además una evidente economía 
para el Estado.

Fundado en estas considera
ciones, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y autorizado por Su Ma
jestad, tiene el honor de someter 

á la deliberación de las Cortes 
el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.® Todos los edifi
cios y solares de la propiedad del 
Estado figurarán en un Registro 
especial, que se llevará en el Mi
nisterio de Hacienda, por la Di
rección General de Propiedades é 
Impuestos.

Los destinados actualmente ó 
que en lo sucesivo se destinen á 
algún servicio público se enten
derán cedidos en mero uso á los 
respectivos Ministerios ó sus de
pendencias en las provincias, 
mientras se conserve tal destino. 
Los expedientes de las obras ne
cesarias para su conservación se 
instruirán y resolverán por los di
chos Ministerios, y los contratos 
respectivos se celebrarán con 
arreglo á la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Art. 2.® Se declaran de utili
dad pública, á los efectos de la 
ley do 10 de Enero de 1879, las 
obras de adquisición de terrenos, 
solares ó fincas que seau indis
pensables para la aplicación y 
mejoramiento de los edificios del 
Estado, à que se refiere el artícu
lo anterior.

Art, 3.® Desde la promulga
ción de esta ley, el Gobierno pre
parará la construcción, amplia
ción y reparación de los edificios 
que sean necesarios para los ser
vicios públicos del Estado, insta
lados ep locales arrendados ó en
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ediScios que reúnan malas con
diciones.

A tal efecto, todos los Centros 
ordenarán la formación inmedia
ta de los anteproyectos ó proyec
tos de los edificios que deban 
construirse y de las obras de am
pliación y mejoramiento que ha
yan de realizarse, con las pro
puestas de las adquisiciones pre
cisas, y los remitirán al Ministe
rio de Hacienda dentro de los seis 
meses siguientes á la promulga
ción de esta ley. El Ministro de 
Hacienda formará un pían com
pleto de las obras y adquisiciones 
á realizar, determinando la cuan
tía del gasto. Dicho plan se so
meterá á la aprobación del Con
sejo de Ministros para que, den
tro de los créditos votados por las 
Cortes, acuerde las adquisiciones 
y obras que hayan de realizarse 
en cada ejercicio económico.

Art. 4.’ La adquisición de los 
edificios, solares ó terrenos que 
sean necesarios para los servicios 
públicos del Estado se realizará 
mediante concurso ó adquisición 
directa, con los requisitos y for
malidades siguientes:

Cuando ei valor de dichos bie
nes, según tasación oficial, no 
exceda de 25.000 pesetas, será 
acordada por Real orden que dic
tará el Ministro de Hacienda, á 
propuesta de la Dirección Gene
ral de Propiedades, y previo in
forme de la de lO Contencioso del 
Estado.

Cuando el valor de los bienes 
exceda de 25.000 pesetas y no 
pase dó,250.000, se hará por Real 
decreto acordado en Consejo de 
Ministros, á propuesta dei de Ha
cienda, y previo informe dei CoO’ 
seje de Estado.

Cuando el valor de los bienes 
exceda de 250.000 pesetas, será 
necesaria una ley.

A iguales formalidades estará 
sujeta la adquisición de dehesas 
con destino al Ramo de Guerra.

Art. 5." Las obras de construc
ción, ampliación y reparación de 
los edificios á que esta ley se re
fiere, se ejecutarán mediante su
basta pública, con los requisitos 
y formalidades establecidos en la 
ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública, 
sin otras excepciones que las se- 
Baladas por la misma ley.

Art. 6." Si las necesidades 
del servicio lo premitieran, goza
rán de prelación las obras de 
constrnccion, ampliación y repa- 
cioa de edificios, cuando, con su
ficiente garantía, contribuyan 
Ú los gastos correspondientes las
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Corporaciones, Sociedades ó par
ticulares.

Dentro de dicha prelación ten
drán preferencia las obras para 
las que se ofrezca una mayor 
ayuda al Gobierno.

Art. 7.** Los edificios públicos 
que, por su mal estado de conser
vación, defectuosa distribución 
para el servie o á que se hallen 
destinados, ú otras circunstan
cias atendibles, no reúnan las 
condiciones necesarias para tal 
servicio ni para otros de! Estado, 
y cuya : reconstrucción no sea 
conveniente, podrán ser permu
tados por otros en que concurran 
dichas condiciones ó puestos en 
venta, según lo estime el Gobier
no en cada caso, á propuesta del 
Ministro de Hacienda.

Art. 8 ® Las permutas de los 
edificios, solares y terenos enaje
nables pertenecientes al Estado, 
cuyo valor, según tasación ofi
cial, no exceda de 25.000 pesetas, 
serán resueltas de Real orden por 
el Ministro de Hacienda á pro
puesta de la Dirección General de 
Propiedades y previo informe de 
la de lo Contencioso del Estado, 
Si el valor de dichos bienes exce
diese de 25.000 pesetas y no pa
sase de 250,000, las permutas se 
harán por Real decreto acordado 
en Consejo de Ministros, à pro
puesta del de Hacienda y previo 
informe del Consejo da Estado. 
En los demás casos será necesaria 
una ley.

Art, 2.® La venta de edificios, 
solares y terrenos que sean decla
rados enajenables, se llevará á 
efecto mediante subasta púbSica, 
con arreglo á la instrucción ge
neral de ventas y demás disposi
ciones que en lo sucesivo puedan 
dictarse en la materia.

Art. 10. En los edificios del 
Estado destinados á sus propios 
servicios, no podrán ocupar local 
alguno, como vivienda particu
lar, los funcionarios públicos. Se 
exceptuarán de esta prohibición 
los locales que se consideren es
trictamente necesarios para habi 
tacion do las personas encargadas 
de la guarda de dichos edificios 
y de los documentos y valores 
que en ellos se custodien, siem
pre que pueda disponerse de ta
les locales, sin perjuicio del ser
vicio público.

Art. 11, Se hará una revision 
do todos los montos y de cuantas 
fincas rústicas posea el Estado 
para determinar los que puedan 
dedicarse á servicios públicos, 
como son: dehesas con destino al 
Ramo de Guerra; aprovechamien

tos para postes telegráficos, tra
viesas y material móvil de ferro
carriles explotados por el Estado, 
campos de experiencias, repobla
ciones forestales, y otros de igual 
índole. El Ministerio dp Hacien
da, de acuerdo con tos demás à 
que corresponden dichos servi
cios, fijará las condiciones en que 
han de utilizarse los bienes indi
cados.

Art. 12. El Ministro de Ha
cienda dictará las disposiciones 
necesarias para el cumplimiento 
de esta ley, y.dará cuenta á las 
Cortes, dentro de los diez días si
guientes al de la primera reunion 
de éstas en cada año, de las adqui
siciones á que se refieren los artí
culos anteriores hechas por medi
da gubernativa.

Madrid 24 de Septiembre de 
1916.—El Ministro de Hacienda, 
Santiago Alba.

{(íaubía del 3 de Octubre de 1916.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.

Vista la instancia suscrita por 
Santiago Daniel Hidalgo Alonso, 
mozo del alistamiento de Torreci
lla de la Abadesa, y reemplazo de 
1916, en súplica de que, una vez 
que, con arreglo al resultado del 
reconocimiento sufrido ante la 
Comisión mixta de Reclutamiento 
de Madrid Jué declarado excluido 
totalmente del contingente por 
la de esa provincia, se resuelva 
que ei reconocimiento que nue
vamente ha de sufrir en virtud 
de reclamación formulada por 
otros interesados, debe verificarse 
ante el Tribunal Módico militar 
de la primera Region, por La- 
berso acogido oportunamente al 
derecho que le concedo el ar
tículo 108 de la ley do Recluta
miento y residir habitualmonte 
en esta Corte, donde se efectua
ron todas las operaciones facul
tativas que se trata de revisar:

Resultando que acordado por 
esa Corporación que el Tribunal 
Módico militar que ha de enten
der en el expresado nuevo reco
nocimiento es el de la 7.“ Region, 
como Superior de la entidad que 
dictó el fallo excluyendo total
mente al interesado, contra tal 
resolución se ha promovido la so
licitud de que queda hecho mé
rito:

Considerando que dada la ten
dencia legalmente establecida de 
respetar en lo posible la residen
cia habitual de los interesados 

para no ocasionarles más viajes y 
gastos que los indispensables, à 
fin de que las operaciones de 
quintas no les irroguen perjui
cios, si bien de los artículos 141 
de la Ley y 226, 229 y 235 del 
Reglamento se desprende que las 
reclamaciones en casos como el 
de quo se trata han de entablarse 
on las Comisiones mixtas clasifi
cadoras, esta requisito no impido 
que los Tribunales Módicos que 
intervengan sean los correspon
dientes á ia Region militar en 
que sufrieron los mozos el reco
nocimiento, al amparo del citado 
artículo 108 do la Ley,

S. M. el Rey (q. D. g.), previa 
conformidad del Ministerio de ia 
Guerra, cuya opinion ha sido re
querida á los efectos de los ar
tículos 337 de la Ley y 501 del 
Reglamento, se ha servido dispo
ner que Santiago Daniel Hidalgo 
Alonso sufra el reconocimiento 
originado por lareclamacion men
cionada ante el Tribunal Módico 
militar correspondiente á la Co
misión mixta do Reclutamiento 
de Madrid, y que se aplique igual 
criterio, con carácter general, en 
todos los casos análogos.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 20 de Octubre 
de 1916.—Ruinf Jimenen.-^SeílQr 
Presidente de la Comisión mixta 
de Reclutamiento de Valladolid.

{Gaceta del 24 de Octubre de i9i6).

ummionnii
Nou. 2.837.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Séptima laspescioa gaaeral.

Distrito de Valladolid.

El día 4 de Noviembre próxi
mo y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar ante ei Sr. AL 
oalde de Ataquines, ó quien haga 
sus veces, y con asistencia de 
un funcionario del ramo de Mon
tes, la subasta primera para el 
aprovechamiento da 10 cárceles 
de leña gruesa y 1.663 cargas de 
ramera procedentes de olivaeion, 
que existen cortadas en ei monta 
titulado «Serranos», cuartel A, 
tranzón 2, perteneciente al pue
blo de Ataquines, bajo el tipo de 
ciento noventa y tres pesetas,cua_ 
tro céntimos, y si resultara de
sierta por falta de licitadores, se 
celebrará otra secunda subasta
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el día 14 del propio mes, rigiendo 
los mismos precios y condicio
nes que en la primera, hallándose 
á disposición del público en el 
sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Madrid 23 de Octubre de 1916. 
—El Inspector general, Antonio 
Salazar.

El día 4 de Noviembre próxi
mo y hora de las doce de su ma- 
fiana, tendrá lugar ante el Sr. Al
calde de Olmedo, ó quien haga 
sus veces y con asistencia de un 
funcionario del ramo de Montes, 
la subasta primera para el aprove
chamiento de 3 cárceles de leña 
grueña y 845 cargas de ramera, 
procedeote de olivacion, que exis
ten cortadas en el monte titulado 
«Moago», cuartel B, tranzo 1, 
perteneciente al pueblo de Olme
do, bajo el tipo de ochenta y cinco 
pesetas, sesenta céntimos y si 
resultara desierta por falta de líci 
tadoros, se celebrará una segunda 
subasta el día 14 del propio mes, 
rigiendo los mismos precios y 
condiciones que en la primera, 
haliándose á disposición del pú
blico en el sitio en que ha de cole- 
brarse la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y econó
micas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento.

Madrid 23 de Octubre de 1916. 
—El Inspector general, Antonio 
Salazar.

NÚM. 2.836.

ComisioD provincial de Valladolid.
Esta Comisión en sesión de 15 

de Septiembre último, acordó 
previa declaración de urgencia, 
señalar para el día 25 de Noviem
bre á las once horas, la venta en 
pública subasta de las parcelas 
señaladas con los números 6, 7» 
8, 13, 14, 15, 16 y 17 do las en 
que se han dividido los terrenos 
pertenecientes al antiguo Manico
mio provincial.

El tipo que ha de servir de ba
se para la subasta es el de 47.354 
pesetas con 19 céntimos, distri
buido de esta forma: Parcela nú
mero 6, 4.564‘35; Parcela núme
ro 7, 6.103*18; Parcela número 
8, 3,648 42; Parcela núm. 13, 
6.811*26; Parcela número 14, 
5.471*42; Parcela número 15, 
6.412*79; Parcela número 16, 
6.728*85; Parcela número 17, 
7,613*92.

El presupuesto y pliego de 
condiciones se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de la Cor
poración.

La subasta se celebrará en el 
Salón de Sesiones de la Comisión 
provincial, bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador ó individuo 
de ésta en quien delegue, con 
asistencia del Vocal de la misma 
designado ai efecto y del Notario 
encargado de dar fé del acto.

Las proposiciones se harán en 
papel de peseta, arregladas al 
adjunto modelo y so presentarán 
los días hábiles en la Secretaría 
de la Diputación, de las doce á las 
catorce horas.

El plazo en que podrán pre
sentarse los pliegos do proposi
ción será desde el día siguiente 
al en que se publique esto anun
cio en el «Boletín Oficial» do la 
provincia, hasta el anterior en 
que haya de celebrarse la subasta.

Una vez entregado un pliego 
no podrá retirarse, pero podrá pre
sentar varios el mismo licitador, 
dentro del plazo y con arreglo à 
las condiciones que se exijan, 
sin acompañar en este caso nue
vo resguardo de depósito provi
sional.

A todo pliego de proposicion 
deberá acompañarse, por separa
do, el resguardo que acredite la 
constitución del depósito provi
sional prevenido para tomar par
te en la subasta, siendo rechaza
do en el acto de la entrega todo 
pliego cuyo resguardo respectivo 
no se ajuste á lo preceptuado en 
el último párrafo del articulo 12 
de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905. Dicho depósito provisio
nal será el 5 por 100 del valor de 
cada parcela en esta forma: Para 
la 6.“, 228*21 pesetas; para la 
7.**, 305*65; para lá 8.“, 182*42; 
para la 13, 340*56; para la 14, 
273*57; para la 15, 320*63; para la 
16, 336*44; y para la 17, 380*69 
pesetas, que se depositarán en la 
Caja de fondos provinciales ó en 
la Sucursal de la de Depósitos, 
abonando los primeros 0*50 por 
100 como derechos de custodia.

Los pliegos de proposicion de
berán entregarse bajo sobre ce
rrado á satisfacción del presenta
dor, y en el anverso y firmado 
por el licitador deberá hallarse 
escrito lo siguiente: «Proposicion 
para optar á la subasta de... .» 
(y á continuación el objeto de la 
misma.)

En el reverso y cruzando la 
línea del cierre hará constar el 
presentador bajo su firma, que se 
entrega intacto ó las circunstan

cias que para su garantía juzgue 
conveniente consignar.

El presentador del pliego ex
hibirá la cédula personal.

El que concurra en represen
tación de otra persona presentará 
poder bastanteado por el Letrado 
D. Sebastian Garrote Sapela, que 
ese! designado por la Corporación.

Valladolid 20 da Octubre de 
1916.—El Vicepresidente, J^igud 
Sico.—El Secretario accidental, 
Üamán Montagut.

Modelo de proposicion.
D. N. N., vecino de. con 

cédula personal expedida en.....  
con fecha.....enterado del anun
cio publicado en el «Boletín Ofi
cial» correspondiente al día.....  
y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subas
ta de cada una de las parcelas en 
que se han dividido loa terrenos 
pertenecientes al antiguo Maoi- 
comio provincial, se compromete 
á adquirirías señaladas con los 
números...., en las cantidades 
de..... (en letra) respectivamente. 

(lecha y firma del proponente.) 
¿63

Núm. 2.769.

Seedon, 'L'J de F'‘ s.
Certifico.—Que en el expe

diente de recaudación de los 

Rolad Oil que se dta.

SK 
g**

»
Nombres de los deudores ó 

sus causahabientes.

FECHAS
DE LAS OBLIGACIONES

-IX. !—J—^-!_UKsaess=sBBaEe-9K(

CANTIDADES ADEUDADAS
Principal 

é intereses

Pesetas

5 por 100 
de recargo

Pesetas

TOTAL
PesetasDía Mes Año

1 Anastasio Trigueros 21 Nobre. 1915 78 3*90 81*902 Dacio Calvo > > > 78 . 3*90 81*90
4 Josefa Carrasco > > 26 1*30 27*305 Nicolás Rodríguez > > > 62 2*60 54*606 Ciriaca Gredilla. » » > 26 1*30 27*30
7 José Gutierrez > > > 52 2*60 54*608 Julian Justos > > > 26 1*30 27*30

11 Agustín Gutiérrez > > > 36*40 1*82 38*2213 Angela García > > > 26 1*30 27*3014 Isidoro García > > > 26 1*30 27*30
16 Vicente García » > » 26 1*30 27*3021 Santiago Marcos > > 31*20 1*66 32*7624 Valentin Triguero» > > - > 26 1*30 27*3025 Balbino Quintanilla > > 26 1*30 27*3027 Gabriel Manuel > '> 26 1*30 27*3028 Vicente Alonso > > 26 1*30 27*3030 Saturnino Velasco > 26 1*30 27*3032 Manuel Alonso » » > 26 1*30 27*3033 Celestino Manuel > > > 26 1*30 27*3034 Hermenegildo Hermoso > > > 78 3*90 81*9035 Mariano Manuel > > > 78 3*90 81*9039 Julián Revilla > > > 78 3*90 81*90
41 Luis Sierra > » > 52 2*60 64*6042 Teodoro Sierra > > 26 1*30 27*3043 Mariano Salazar > > 52 2*60 54*60
44 Cándido Manuel > > » 26 1*30 27*30
47 Natalio San José > > 26 1*30 27*3048 Máximo Tobar_ > » > 52 2*60 54*6049 Heliodoro Alegre » > • > 26 1*30 27*3060 Serapio Quintanilla 15 Marco 1916 25*76 1*29 27*04

Totales. . . • • • • • • 1185*35 69*27 1244*62

créditos que á su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dicta
do cbn esta fecha la siguiente

«Providencia. — Recibida en 
esta oficina do mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito de 
Quintanilla de Trigueros, que se 
expresarán, y que durante el 
plazo de cinco días, comprendi
dos del 13 al 19 de Octubre, no 
han satisfecho sus deudas, que
dan incursos en el primer gra
do de apremio, según lo preve
nido en el art. 8.® del Rea! de
creto de24d0 Diciembre de 1909, 
con la advertencia de que trans
curridos ocho días desde la fecha 
de la presento sin haber hecho 
efectivos el principal y recargo 
del 5 por 100, quedarán incursos 
en el segundo grado ó nuevo 
recargo del 10 por 100 sobre la 
deuda principal, procedióndose 
contra los mismos en la forma 
determinada en el art. 66 y si
guientes de la Instrucción de 
apremios de26 de Abril de 1900.»

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado art. 8.® del 
Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, por la que 
anuncio á los deudores compren
didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar 
sus descubiertos con el recargo 
del primer grado de apremio en 
el plazo indicado anteriormente.

En Valladolid á 20 de Octubre 
de 1916.—-El Jefe de la Sección, 
Isaac Aguado.
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Núm. 2.797.

Benafarces.

tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de 
esta villa en la sesión celebrada el dm veintiocho de Septiembre próxi
mo pasado para cubrir el déficit de ciaco mil veinticinco pesetas y se
tenta y un céntimos, que resulta en el presupuesto ordinario que ha 
de regir en este Municipio durante el año de 1917, d saber:

ESPECIES Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.

Fesetast

Derechos 
en 

unidad.

Feseteis.

Produsto 
anual 

calculado.

Feaetaa.

Paja de todas clases. . 
Leña de idem.

Kilogramo.
Id.

457318
45253

0‘05
0‘05

0‘0l
0‘01

4573*18
452'53

Total. osa • • • • • • 5025'71

Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de esta 
villa en la sesión celebrada el día veintiocho de Septiembre último, para en
jugar el déficit de siete mil doscientas sesenta y cuatro pesetas cincuenta y seis 
céntimos gue resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este 
Municipio durante el próximo año de 1917, á saber:

ESPECIES Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Faaataa.

Derechos 
en 

unidad.

Feaetaa.

Producto 
anual 

calculado.

Feaetaa,

Paja................................
Leña...............................

Kilogramo 
Id.

363228
363228

0*05
0*05

0'01
0'01

3632'28
3632-28

Total. . A • • 7264‘56

Cistérniga á 16 de Octubre de 1916.—El Alcalde accidental, 
Eugenio Sanz.—El Secretario, Pedro L. Fernandez.

Benafarces á 19 de Octubre de 1916.—El Alcalde Presidente^ 
Fidel Alonso.—El Secretario, Miguel Romero y Matas.

aMaBa»-«E»«BBM>~

NuM. 2.802.

Cistérniga.

Núm. 2.821.

Iscar.

Terminados los Repartimientos 
de territorial y urbana y la Ma
trícula Industrial de este Dis
trito municipal para el año de 
1917, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría do este 
Ayuntamiento por término de 
diez días á fin de que los contri
buyentes en ellos comprendidos 
puedan hacer las reclamaciones 
que crean convenientes y consi
deren justas.

Íscar 23 de Octubre de 1916 ,— 
El Alcalde, Isidoro de la Calle.

Igualmente se encuentran de 
manifiesto por el mismo término 
en el Ayuntamiento de

Piñel de arriba

Núm. 2.834,

Nava del Bey.

Terminado el repartimiento de 
la contribución urbana de este 
término, para el año 1917^ se 

halla expuesto al público en la 
Secretaría de esto Ayuntamiento, 
porel plazo de quince días, durante 
los cuales podrá ser examinado 
por cuantos lo deseen y en su 
defecto formular las reclamacio
nes que estimen oportunas, pues 
pasado que sea dicho término, no 
serán admitidas cuantas con tal 
fin sean presentadas.

Nava del Rey 24 de Octubre 
de 1916.—El Alcalde, Enrique 
García.

Núm. 2.785.

Saa Martin de Valvení.

El Ayuntamiento y vocales de 
la Junta municipal de Asociados 
de esta villa en sesión del día seis 
del próximo pasado Septiembre, 
ha acordado para hacer efectivo 
el cupo de consumos y sus recar
gos para el próximo año de 1917, 
el repartimiento vecinal.

San Martin de Valvení 19 de 
1 Octubre de 1916.—El Alcalde, 
t Ubaldo Vallejo.

«mmm » »sm
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NÚM. 2.838.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

CÉDULA DE CITACION DE EEMATE.

Eu el Juzgado de primera ins
tancia del Distrito de la Audien
cia de Valladolid y Secretaría de 
Don Gregorio Núñez Anciles, se 
ha promovido por el Procurador 
Don Felino Ruiz del Barrio, en 
nombre y representación de Don 
Francisco Cermeño Asenjo, ve
cino de esta Ciudad, j uicio eje
cutivo contra Don Valentin Be
jarano Mesanat, de ignorado pa
radero, en virtud de cuyo juicio 
recayó auto do dicho Juzgado 
fecha veintiséis de Septiembre 
último, poy el que se despachó 
mandamiento de ejecución contra 
los bienes de dicho Sr. Bejarano, 
por cantidad de seis mil cuatro
cientas pesetas de principal, in
terés de cinco por ciento anual 
desde 25 de dicho Septiembre y 
costas, mandando proceder al em
bargo do bienes del deudor sin 
previo requerimiento mediante 
su ignorado paradero, y citarle 
despues en legal forma de remate 
en la forma que determina el ar
tículo 1.460 en relación con el 
269 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil.

En su consecuencia, yo el in
frascrito Secretario, por medio de 
la presente cédula que mediante 
el ignorado paradero del deman
dado se insertará en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, cito en 
legal forma de remate al Don Va* 
lentiu Bejarano Mesanat, para 
que dentro del término de nueve 
días, contados desde el siguiente 
al en que sea inserta en el «Bo
letín», comparezca en los autos 
y se oponga á la ejecución si 
viere convenirle; apercibido de 
que de no efectuarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en de
recho; hacióndose constar que ha 
sido ya practicado el embargo de 
bienes del deudor.

Valladolid trece de Octubre de 
mil novecientos dieciseis. — El 
Secretario, P. D., Atanasio Diez, 

262

B—aii>wii 11 iiwiMW'iaMMMwaiBBaMHMBaBawaBBaBM»

NüM. 2.813.
E¡I>IOTO

Don José Luis Gargollo y Beyens, 
Juez de instrucción del Dis
trito de la Plaza de esta Ciudad 
de Valladolid.

Hago saber: Que en el sumario 
que me hallo instruyendo sobre 
hallazgo de un feto en la margen 
izquierda del río Pisuerga, tér
mino de esta Ciudad, y como á 
unos cincuenta metros más allá 
del Puente Colgante, en el sitio 
conocido por la ribera de los In
gleses, el día trece del actual, se 
llama á cuantas personas puedan 
aportar algún dato ó facilitar an
tecedentes acerca del hecho, para 
que comparezcan ante este Juz
gado en el término de quinto día, 
á fin de prestar la oportuna decla
ración.

Dado en Valladolid á veintiuno 
de Octubre de mil novecientos 
dieciseis.—José Luis Gargollo.— 
El Secretario, Celestino Suárez.

NúM. 2.772.

MONEO RTE

Don Hilario N. Cepeda, Juez de 
instrucción de la Ciudad de 
Monforte y su partido.

Hago público: Que en este Juz« 
gado se instruye sumario bajo el 
número 142 del año actual, por 
hurto de un gabán y tentativa de 
sustracción de una cartera, y en 
él, por el presente se llama á un 
viajero que en esta fecha, en la 
estación de esta Ciudad, en un 
coche de tercera del tren correo 
de Coruña á Madrid, so dió cuenta 
de que le intentaba sustraer una 
cartera del bolsillo de la ameri
cana un sujeto que se halla dete
nido y dijo llamarss Carlos Mar
tínez (á) Cutedrútico, á fin de que 
comparezca á declarar en el plazo 
de diez días en cualquiera de los 
Juzgados de instrucción de Es
paña, detallando cuanto sopa res
pecto á tal tentativa de hurto y 
especificando los valores que en 
dicha cartera llevaba, tenióndose 
por rogado el señor Juez ante 
quien preste declaración para su 
recepción y envío á este Juzgado 
de las oportunas diligencias, no 
omitiendo el ofrecimiento del su
mario.

Dado en Monforte á dieciocho 
de Octubre de mil novecientos 
dieciseis.-Hilario N. Cepeda.-El 
Secretario, Licenciado Francisco 
Castro Artime.

Imprenta Jel HospioÍQ provinojat,
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